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Noveno.—Dimisión, cese, nombramiento y ree-
lección de Consejeros.

Décimo.—Asuntos varios.
Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Redacción por el Secretario, lectura

y aprobación, en su caso, del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores
accionistas a obtener, de forma inmediata y gratuita,
en el domicilio social, a partir de la comunicación
de la convocatoria a la Junta General, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma, así como el Informe Gestión y el
Informe de los auditores de cuentas. Asimismo se
hace constar del derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar, en el domicilio social,
el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 17 de mayo de 2004.—Patricia Sanz Val-
divia, Secretaria no Consejera.—22.238.

INVERSIONES RIOCOBO,
SICAV, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que tendrá lugar en primera convocatoria
el día 14 de junio de 2004, a las dieciséis horas,
en Doctor Fleming, 21 de Barcelona y en segunda
convocatoria el día 15 de junio de 2004 a la misma
hora y lugar para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales e informe de gestión del ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2003 y de propuesta
de aplicación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación de la gestión del
Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Cuarto.—Cese, renuncia y reelección y/o nom-
bramiento o ratificación, en su caso, de los miem-
bros del Consejo de Administración.

Quinto.—Revocación y nombramiento o reelec-
ción, en su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.—Modificación de los Estatutos Sociales.
Adaptación a la nueva Ley de Instituciones de Inver-
sión Colectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre)
y sus normas de desarrollo.

Séptimo.—Información y en su caso, aprobación
de los Reglamentos de la Junta General de accio-
nistas y del Consejo de Administración. Adopción
de los acuerdos necesarios para el cumplimiento
de las obligaciones de información y requisitos esta-
blecidos por la Ley 26/2003, de 17 de julio y su
normativa de desarrollo.

Octavo.—Exclusión de negociación e implanta-
ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
la incorporación a un sistema o mercado organizado
de negociación. Modificación del correspondiente
artículo de los estatutos sociales.

Noveno.—Revocación, y en su caso, designación
de la entidad encargada de la llevanza del Registro
Contable de las acciones de la Sociedad.

Décimo.—Cambio de domicilio social. Modifica-
ción del correspondiente artículo de los estatutos
sociales.

Undécimo.—Aprobar, en su caso, el cambio de
política de inversión de la Sociedad.

Duodécimo.—Autorización de operaciones pre-
vistas en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4
de noviembre de Instituciones de Inversión Colec-
tiva.

Decimotercero.—Aprobar, en su caso, la reduc-
ción de capital social y correspondiente modifica-
ción estatutaria.

Decimocuarto.—Delegación de facultades.
Decimoquinto.—Ruegos y preguntas.
Decimosexto.—Redacción, lectura y aprobación,

en su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores
accionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen
derecho a examinar de forma inmediata y gratuita
en el domicilio social, el texto íntegro de las modi-
ficaciones de los Estatutos Sociales propuestas y
del informe del Consejo de Administración sobre
las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domi-
cilio social para su consulta inmediata y obtención
gratuita, las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el
envío gratuito de todos los documentos que han
de ser sometidos a la junta, y los informes o acla-
raciones que estimen precisos de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—El Consejero
Delegado, don Francisco Silva González.—23.651.

INVERSIONES SOCIAL DOCENTE
DEL AHORRO BENÉFICO

ESPAÑOL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, en su reunión celebrada el, 27 de marzo
de 2004, se convoca a Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de la Sociedad, a celebrar en el domi-
cilio social, sito en Estepona (Málaga), barriada de
Isdabe, Carretera Nacional 340, kilómetro 168,5,
el día 18 de junio de 2004, a las 12,30 horas, en
primera convocatoria y, en su caso de ser preciso,
en segunda convocatoria, para el día siguiente, a
la misma hora y lugar, con el fin de deliberar y
resolver acerca de los asuntos contenidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Salutación del Señor Presidente.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
Aplicación del Resultado de Isdabe Sociedad Anó-
nima correspondiente al ejercicio económico cerra-
do el 31 de diciembre de 2003. Aprobación, si pro-
cede, de la gestión del Consejo de Administración
durante el citado ejercicio. Informe de Auditoría.

Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Ratificación nombramiento de Auditores.
Quinto.—Información General sobre asuntos de

interés social.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción de los acuerdos
adoptados y para efectuar el preceptivo depósito
de las cuentas anuales en el Registro Mercantil.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del Acta de la reunión o, en su caso, desig-
nación de 2 interventores, uno en representación
de la mayoría y otro de la minoría, para su apro-
bación dentro del plazo de 15 días.

Se pone a disposición de los señores accionistas,
para su examen, en el domicilio social de la Entidad
la siguiente documentación: Cuentas Anuales (Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria)
Informe de Gestión y Propuesta de aplicación del
resultado de Isdabe Sociedad Anónima correspon-
diente al ejercicio económico cerrado el 31 de
diciembre de 2003; Informe de Auditoría; Propuesta
de Aplicación y Distribución del resultado y demás
documentación necesaria para la adopción de los
acuerdos propuestos.

Los señores accionistas podrán solicitar en el
domicilio social, personalmente o por carta, la entre-
ga o el envío gratuito de copia de toda la docu-
mentación antes señalada, que se encuentra a su
disposición así como cuantos informes o aclara-
ciones que se estimen precisos acerca de los asuntos
comprendidos en el orden del día.

En Estepona (Málaga), 10 de mayo de 2004.—El
Presidente del Consejo de Administración, Fran-
cisco de la Rosa Moreno.—22.154.

INVERSIONES VALLIER, S.I.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
accionistas que se celebrará en Madrid, en el domi-
cilio social de la calle María de Molina, núme-
ro 39, el próximo día 17 de junio 2004, a las trece
horas, en primera convocatoria o, en segunda con-
vocatoria, el día 18 de junio de 2004 en el mismo
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión,
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2003, así como resolver sobre la apli-
cación del resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración, en su caso.

Tercero.—Cese, reelección o nombramiento de
auditores de cuentas de la sociedad, en su caso.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora de la
Institución.

Quinto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003, de Transparencia de
sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar en su caso
y delegación de facultades para su ejecución.

Sexto.—Modificación y/o refundición parcial o
total de los Estatutos sociales a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de regulación de Instituciones de
Inversión Colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial en las Bolsas de Valores correspondientes
e implantación, en su caso, de medios alternativos
de liquidez incluyendo la incorporación a un sistema
o mercado organizado de negociación. Acuerdos
a adoptar en su caso y delegación de facultades
para su ejecución.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Autorización de operaciones previstas
en el articulo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la reunión.
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-

dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
deauditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.
Igualmente podrán solicitar por escrito los informes
y aclaraciones además de formular las preguntas
que estimen precisos sobre los asuntos compren-
didos en el orden del día y sobre la información
pública remitida a la CNMV desde la última Junta
General

Madrid, 4 de mayo de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, Lida Fontana
Gil.—22.298.


